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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

131 DAGANZO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Nicolás Pinedo Rozalén, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Daganzo.

Hago saber: No habiendo siendo posible practicar notificación a los deudores que a
continuación se expresan, por causas no imputables a este Ayuntamiento, habiéndose inten-
tado por dos veces, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, mediante el presente anuncio se cita a los interesados para ser no-
tificados por comparecencia.

Lugar y plazo de comparecencia: los deudores o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de Daganzo,
plaza de la Villa, número 1, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, advirtiéndoles de que, de no comparecer en dicho
plazo, la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del mismo.
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Relación de interesados
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Daganzo, a 7 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/4.318/10)
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